
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00163 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de octubre del 2020. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

por las siguientes razones: 

 

 1. Que la parte actora acredite el avalúo catastral del inmueble objeto del 

contrato de leasing. 

 

 2. Apórtese el Certificado Mercantil de Registro de Matrícula de Persona 

Natural de la ciudadana Luz Nohemy Posada. 

 

 3. Indíquese el correo electrónico de Jorge Yesid Fajardo Arias, el cual figura 

en los documentos anexos a la demanda. 

 

 4. Acredítese la realización del traslado previo de la demanda a los correos 

electrónicos de los accionados, comoquiera que se informó haberse realizado a uno 

distinto. 

 

 5. Alléguese el correspondiente poder para demandar en nombre de Banco 

Davivienda S.A. 

 

 En consecuencia, apórtese la subsanación y sus anexos con las copias para 

el traslado y el archivo del Juzgado.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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